
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, cinco de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Proceso Verbal – Declaración de existencia de 

obligación dineraria 

Demandante Centro Comercial Unión Plaza P.H. 

Demandado Sociedad HJV S.A.S. 

Radicado 05001 31 03 008 2021 00090 00 

Interlocutorio 1096 

Decisión Requiere so pena desistimiento tácito 

 

En auto del 09 de abril de 2021, se admitió la presente demanda, ordenó la 

notificación personal de la parte demandada (PDF05) y se fijó caución, previo a 

proceder al decreto de la medida cautelar solicitada (PDF06); sin que a la fecha 

exista constancia alguna de los trámites adelantados para ninguna de dichas 

actuaciones. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte demandante a fin de que adelante los 

trámites ordenados en los autos precitados, para lo que se concede el término de 

treinta (30) días, so pena de declarar desistida tácitamente la actuación y, en 

consecuencia ordenar la terminación del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ISABEL CRISTINA MORENO CARABALÍ 

JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 

04 

 


